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DE
MIN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Primero.-La cuantladel derecho regulador para; las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los que a continuación se detallan para los
mLsmos:

•

ORDEN ae 15 de !,eptiem,bre de 197V por la que SB

'regula el acceso a los est1Uiios universítQ-Tios de los
mayores de veinticinco afios que 1U> hayan cursado
el Bacllíll6Tato.

IlustríSimo seüor;

El articu10 36.3 de la Ley C..oeneral de Educación y de Finan
ciamiento cte- la Reforma Educativa .ha- €¡stablecido la posibilidad
de que los mayores de veinticinco años accedan El la educación
universitaria en cualquiera de sus formas. aunque no hayan
cursado los estudios de Bachillerato, sí superan lw pruebas Que
a estos efectos se determinen reglamentariamente.

El citado precepto debe llevarse inmediatamente a la prat;
tica, ya que responde El un estricto sentido dé la justicia y supone
la incorporación a la Universidad de' aquella.~ capacidades que.
generalmente; por motivos de un discriminatorio planteamiento
social del acceso a la cultura no han tenido oportunidad de
adquirir sanción .oficial de su existencia.

En su VIrtud. visto el dictamen favorable delCoDSejo de
Rectores en su calidad de Comisión Permanente de la Juntfi
Nacional de Ufiiversidades,

Este· Ministetio ha dispuesto:

Primero.-Los mayores de veinticinco año:'> que, no habiendo
cursado .108 estudios de Bachillerato, superen las pruebas regla...
mentarIas tendrán acceso a todas las Universidades e Instlttlto~

Politécnicos Superiores del Estado.
Segundo.-Dichas pruebas, que se reglarnentatán por cada

Universidad e Instituto Politécnico Superior, serán juzgadas
por una Comisión examinadora designada libremente por el
Rector de la Universidad o Presidente. del Illstituto Politécnico
Superior respectivo, oído el Instituto de Ciencias de la EdllC~:lr
ción del Distrito. . . -

Tercero.-La declarac1ón de aptitud suppndrá la posib11idad
de acceso de los interesados a unaearrerá especifica de las que
se cursen en los cltadQs Centros.

Cuarto.-La Comisión examinadora respe$iva señalará en
cada caso las disciplinas básicas de cuya falta adolezca. el int,e~

resado, que deberá cursarlas.
La enseñanza de tales disciplinas será organizada .por cada

Universidad o Instituto Politécnico SuperiOr en la fonna que
establezca.

No obstante, el interesado deC,larado Al?tiO-, podrá cursar, en
cada. Universidad o Instituto Politécnico S~ior.aquellas asig
naturas no conexas con las disciplinas., euyo estudio preVio I:e~

""sita.
Quinto.-Las solicitudes podrán preaentarla...t) .• en las distintas

Universidades e Institutos Pol1técnicos.Superiores. desde el
siguiente dia de la publicación de.esta Orden hasta el 30 de
septiembre del mes en curso.

Lo digo a V. l. para SU conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a:ii.os.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.

'\TILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director gen.eral de Ensefianza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de septiembre de 1970 sobre fijación
del derecho regulador para la· importación 'de pro
ductos sometidos a e$t'e régimen.

Ilustrisímo sefior:

De cor..formídad con el apartado. segundo del articulo cua.l'~

to de le Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido e bien diSponer:

PrOducto

Pesoado congelado, excepto
ler..guado

Lenguado congelado
Cefalópodo..<¡ congelactos. ex-

cepto ct>Jamares
Calamare¡; congelados
Garbe..nzof:.
Lenteja.<¡
Maiz ...
SOrgo
Mijo ... "
Semilla de algodón
semilla de cú.rtamo
Semilla de C01Z<1
Semilla de girMoi " .
Aceite crudo de algodón ." .
Aceite ..-:fudo de colza
Aceite crudo de gireso
Aceite refinado de algodón.
Aceite· refinado de colza
Aceite refinacl,o de girasol
Aceite CTu{lo de cártamo
Aeeíte refina-do de cártamo.
Harina de pescado
Semilla de cacahuete
Aceite crudo de cacahuete ..
Aceit€ reflna-do de c-aC6huete.

Quesos y l'equesoJlt'x'

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appen:r,ell, el:'I
ruedas, con contenido mi
nimode materia grasa del
40 por 100: de \"alor CIF
igual o superior a 7,460 I
pesetas por 100 kilogramos.
que cumplan la nota 1 ...

Idem, id.: de valor GIF igual ¡
o superior a 8,553 pesetes
por lOO kilogramos, que
cumplan la nota ¡

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
Bergk1ise y Appen7.elL er.:
trozos envasados, con peso
superior a un kilogramo:
de valor CIF igual o RU
perior a 8.366 pesetas por
100 kilogramos, que cum
plan la nota 1

Idern, id.: de valor CIF igual
o SuPerior a 9.458 pe.'letas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 .

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, eT::
trozos envasados, con peso
igual Q inferior a un kilo
gramo: de valor CrF igual
o superior a 8.970 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la cota 1

Idem. íd.: de valor CIF igual
o ¡:¡uperlOl' a HL062 pesetas
por 100 kilogramos. que
cumpla.n la nota 1

Los demás quesos de Em
mental, Gruyere, S b r i n z. '
~ergkas€' y Appenzell ...... 1

Quesos de Glaris. que cum-¡'
. plan la nota 2 _n , .

PartIda
araneelaria

E:x. Oa.01 C
Ex 03.01 C

Ex.. 03.ü3 B-S
Ex, ú3.03 B-;

07.0; B-1
07.m¡ B-3
1M; B
10.07 B-2

Ex. 10,07 e
12.01 8-1 .
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A,-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A~2-b-5

15.07.24,2
15.07.27

Ex. 15.Q:7 0--4
Ex 15.07 Q..4

23.01
12:0l B-2
l5.ü7 A-2-a-2
li),u7 A-2-b-2

04,04 A-l-a-'2

04.04 A-1-b-1

04.04 A-l-b-2

04.04 A-l-e-l

04.04 A-1-c~2

04.04 A~2

04,(14 B

Pesetas
Tm, neta

10.05<l
lO

lO
3.üOO

lO
10

327
240

1.021
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
-1.500
4.500
6.üOO
6.000
6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

Pesetas
100 Kg. netos

lOO

100

100

lOO

100

100

21.305

1



B. O. del E.~Núm. 226 21 septieiuhre 1970 155.~5

Prorll¡C'Lu Partida,
arancelari:'t

PesetJs
I\HY.K,:(IlHiJ!; ar~;n('ti8.rl:l Pesetas

1
100 Kg, neto3

-- '",._--_._---

H1<J

HlO

100

:L734

7AlfJ.

7.433
7,438

04íH n-Hf-:2

04.tl4- 0-1-»1

ú"HP ('·l-h--4

1I4{14 C-l-lJ-3

M,,-14 G-l-e.,.2
04.04 0-2

."Ia grasa el 47 por iOD
l) m€DCJ:'; ele J.lumetlfl.d

QIW.f;O~ Clwddar y Che~;teT.

que cumplan la llota 1 ,
Qli6Qs Pr<yé(llóne. Asiago. Cá

eio0:H'nI10 y f1aguSH1l0, que
{;\lmp;::n la nota Z

Qw'.<';().s Bllt;¡f'rkáf'f', Cr.mtq.I,
Edt!Hl. F o ro tal, :portilla.
Ciudu.. lLiJli<JiJ, Ka.rnhem.
Minileü+" ::::ir. Nectaü1t:" El,
Paulin v TilHiT, QtW cutn"':
PÚ1H ia nota 1

Q u (' s o s Gamembert, 131'1:';,
Tal€gg:io el,t'-_, con el 40
por 1M u menos de mar,e··
rla ~~I')lSf! ,1" t'ntre47 y 7:J
!Jor 100ij(~ hmnedad. qm'
cümplan :~l Q.itn ~

Los (]f'il1Ú:'> qut':,",()$ con el. 'ti)
PU-¡' 1{lO j' li1eDos dti !Ha te~

Úil i!t"1i,'.;:'1 \' -ent.c47 y 72
[hJI' lOO {i(' hnnwd1l(1

Oil!>~U.'; t(ln ('l '10 por tOO l'
nwrwt< dt.' HiHT:H'ht gr¡¡S,l y
,1"l:'IS (id i~: ¡;hU' 1üü de hn
11.'<"(10(1: "n t:~n\/.\.se!:; hn~

biHl -:T I.Wü.": cle-((Jnj,Bnj~

¡1('1"(i. qil~'" f'llTilplOH!~l

lIut8
hk'¡n. id.: el ellva.'W:'; de

(1" ,'iOO v:aIllO!l·¡je c()nt-j·~ni

.::1,.1 nel.o
L{jo; ¡il"lr~::¡H i¡I.Jt-:'..;O';

F:n f>l'l]c.:melüo oportuno ;~e uelentunar:i por este. Departa
ltl",nt,o 1;, eüúnfi(, .\ vigencb del derecho ¡-egalador del siguien
I:.p p-el'iü.:io.

Lo qH€ comunlco el V. l. para ,ótl c(ll1.wimiento .\' efect0:':.
Diü\ gtmnJe :) V 1. mncllú." H..{lOK
'\UJ\ir'¡1. 'j ;1.:' "",'ptip-mbre 'de 197ü.

¡;:l Ministro encargu-do del Despacho,
AI,LENDE y GARéIA.,.BAXTEm.

Ihn,' Sr f)\I{>cl,;j' ·'11Wntl r!f' PolHic;t, Arancplaria f' Imporü\clóll,

2!eg:üJC'). del'ecllos{'stor:'lJ: en vigor desde la fecha de
jJublicaclnn Uf' prese:Ji\:-f\; Orrif'll h~l;<;l(l la:; tr.(>('~ horas del
(jiQ 14 de lns con'lentes,

1

JOH

Hli!

1no

¡ü<l!
lll. ',~:-?{)

¡ijO

n4.0-l rq

u4.t14 D--:<:-c
04JI4 D~:~

M.04 F:

(43)4 F'

'H-Jl '1 D-) h

Q 11 e s o s ele Roquefort, que
cumplan la nota 2 ._ .

Quesos de Gorgonzola. Bleu
des Causses, B 1e u d'Au
vergne. B;€u de Bresse,
Fourme d'Ambert, 8ain
!!,'orlon. Edelpilzküs€-, Bleu
rort, Bleu de CT€X, Blf'u de
<lura, y Bleu de s€ptmon
c{~l, que cumplan 19R con·
dlciomls establecidas por la
nota 2

Lo}! dem:ü;; quesos de paBi:-l
azul , .

Quesos rur::.didos ele Emmen
tal, Gruyére y Appenzell.
f"11 porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al <loO por
](jO para todas 1a..9 porcio
nes () Ioncha¡;;, qne cum
pl1111 la ilOta 1

lflem, id.: superjor ni 4-0 por
100 pa.ra los ;);6 de la to-
talldad clf' porcio11f\'J ó ion·
cha~, ql.lt:~ e 11 fJ1.p Jan hl
nota .]

Idem. id.: élllperlOl' al 4,8 por
HID, ql1e eumplar::. 1:1 noüt 1.
QUf'SO~ fundidoR con (~l· 40

por 100 o triá." de extnlCto
seco V un contenido de
materia ~ r fl ¡;; a inferior o
igual al iR por 100, que
cumplüil la nota i

ldem. id.: superior al 48
por 100, que eumpian la
nota 1

IcJem, id,: superior al 6:3
por lOO, que cumplan la
nota 1

Lo.<; demús quesos fundldü.'>.
R-t'quesóll
Quesos de cabra. qHe cmn

plan la nota 2 ».

Qnesos Parmiggiano Reg-gia
no, Grana Padano. Peco~

1'ino y Fiore 8aroo, qne
cumplfll1 la nota 2

Los (lem¡)s quesos con el 4Ü
por lOfI () l1Wllns de lllGtec

U.Autoridades V personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E lNClDENCIAS

.JEFATURA OEL ESTA DO Pt<ESIIJE\iClA IJEL GOBIERNO
DECRETO. 2620/1970, de 19 dt_ sf'vtieiíf!)re, POr el
qne Se dispone que durante la ,uusencúrdel M:tllis
Iro de Hacienda se enca-rqttedflDespac/Ln de Sil
Departam.Ento el Ministro de .Jusficia.

Vengo en d1f;poner qüe durante la túisen-cía. del Mi:nistl'o de
Hacienda, don Alberto Momea]. LUQ-ue, con. n).:(lt4v9ºe~u viaje
al extranjero, y hasta .sn regreSOi·se,er..carg~H~.d~t . Des.pacho
<le BU Depart.arnellto el Ministro de JURt1ClH~ dnn . Antonio
Maria úe Oriol y Urquijo,

Así 10 dispongo por elpresenw D€Cl'eto, ·dadoCill }\i1ádrid
" diecinneve <lf' septiembre rlemíl riOvecieIlt-o;;s:etenta.

FRANCISCO FRANCO

o n[)i?N de :'ide sep~ú'mbre de. J9.7(} por la que 0011.
ya- o ca usura baja en la Aqrllpación Tem:p01'alMili.
1m' para S't'n:idos Ci7'iles el personal que se mRn
-uona

Excrnas. Sres.: Cau¡:;an baja en.laAgrlJP~lónTemporal Mi.,.
litar para Scrv1.cip-:.; Civiles,. por los motivos y en las fechas que
se indican {o la ('~usaránel1 las. que también.,se -especi!ican)
los Jefes, OHcl:a;lesv Suboficiales que acontinuaci6p. serelB.éio.
nan, con expr-esib¡l deletnpJeo, Arma, nombre y situación, mo
t.ivo,\' l'f'eha df' l:t haja.


